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AL SUR: en 287.91 metros con 
}\ldegu11da Hernández Hernández y/o Elena 
Trinidad Pérez. 

propiedad de 
Hernández y 

' . 
AL ESTE: en 43.00 metros, con camino del Amate; y 

AL OESTE: en 165.00 metros con propiedad de Carlos 
Suárez Hernández actualmente Enrique Ramón Agustín. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 877; 901, 
1318, 1319, 132~, 1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 
713 y 714 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en v igor 
del Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, con 
atento oficio. 

TERCERO. En razón de ello, D....Q_tiiK¡l.l..e.S..e. a los 
colindantes, en los domicilios siguientes: 

e) ALDEGUNDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y/o ELENA 
HERNÁNDEZ Y TRINIDAD PÉREZ; como colindantes SUR, con 
domicilio ubicado en Ranchería Barrancas y Amate del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

d) ENRIQUE RAMÓN AGUSTÍN, como colindante OESTE, con 
domicilio ubicado en Ranchería Barrancas y Amate del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que les surta sus efectos la notificación que se 
les realice de este auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, así como para Jos efectos de que concurran al 
presente procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir 
en el momento de la d iligencia que en su oportunidad se 
desahogará y,_ señalen domic ilio e n esta ciudad para oír y recibi r 
toda dase de. citas y n o tificaciones, advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notif.icaciones, aún las de caráct~r 
personal les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, de conformidad co n el numeral 
136, de.! ·Código de Procedimientos Civil es v igente en el Estado 
de Tabasco. 

Debié ndose, h acerles entrega de los traslados 
correspondientes. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 
712 Fracció n 1, de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el 
artículo 1318 del Código Civil, ambos v igentes en el Estado de 
Tabasco, D.Qtifíq. ~s~ al Fiscal del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado y a la Directora del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, en su s domicili'?s 
ampliamente conocidos, para la intervenció n que en d erecho les 
compete y promuevan lo que a sus representaciones 
corresponda, concurran al presente procedimiento si tuvieran 
algun derecho que deducir en el momento de la diligencia que 
en su oportunidad; se requiere a la segunda de los 
mencionados, para que dentro del término de TRES DÍÁS 
HÁBlLES siguientes al en que le surta sus efectos la notificación 
que. se le realice. de este auto, señale domicilio en esta ciu,da.? 
par:a oít y recibir toda clase de <:itas y notificaciones, advertida 
que de no h acerlo, las subsecu entes notificac iones, aún las de 
carácter personal les surtirán efectos por m edio de listas fijad¡:¡s 
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en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el 
numeral 136, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Est,;ado de Tabasco; fijárul.QS.e avisos en Jos sJti9s....rpúblicos de 
costumb:r.e _ .m.á.s~o~~~da...d_~ _ ; p _ ub 'ri cació~ 
e_Qktos en el E.er:iQdico Oficial del E-stado, a_sf como en un-º----Cle 
IQs Diarios de ma_y_oL~.Ir:Q.Jj ación de esta Ciudad por t~s veces 
de tres en_tu;_s_-ºías..,_ . . · . . 

QUINTO. Ahora bien, de la revisió n al escrito inicial se 
advierte que el p ro movente, seílala que en la colindancia a ·J 
NORTE y al ESTE, del predio motivo de la ·presente diligencia 
colinda con CAMINO DEL AMATE; sin embargo a la revisión d e 
su escrito se advierte que no proporciona el nombre y domi.cilfo 
d e la persona física o moral y/o dependencia que represente sus 
derechos; en consecuencia se requiere al promovente para que 
dentro del plazo de tres d ías hábile:s, siguientes al en que le 
surta sus efectos la notificación que ·se le realice del presente 
auto, proporcio ne e l nombre y domicilio de la -persona física o 
moral · y/o dependencia que represénte sus derechos, del 
CAMINO DEL AMATE como colindante al NORTE y al ESTE, para 
efectos notifica r le las presentes diligencias y manifieste lo que a 
sus intereses convenga, lo ante"rio r de conformidad con el 
artículo 123, fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado_ 

SEXTO. Por o tra parte y con fundamento en los 
artículos 241 y 264 del Cód igo de Procedimientos Civiles, en 
vigor, gírese oficio al H. AYUNTAMIENT.O CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD,. para que dentro del término de 
diez días h ábiles sigu ientes al en que reciban los oficios 
correspondiente s, inform en a esta autoridad si el predio motivo 
de las prese ntes dil igencias se e ncuentra catastrado a nombre 
de' persona a lg una , pertenece al fundo legal de éste municipio, 
y si form a o n o parte de algún bien propiedad del mismo, 
adjuntándo le para tales efectos copia del escrito de cuenta y 
do'c umentos a n exos; apercibida que de no rendir e l informe 
reque rido dentro del término señalado o de no realizar 
manife stación a lg una, se les impon drá como medida de apremio 
multa de (veinte unidades de medida y actualización), por el 
e quivalente a la c a ntidad d e $ 2,074.8 (DOS MIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS o8/100 M.N) mis ma que resulta de multiplicar 
por veinte la cantidad de $103.74 (CIENTO TRE.S PESOS 74/100 
MONEDA NACIONAL), valor d e la unidad d e medida que 
determino e l Instituto Nacional de Estadístk:a y Geografía; 
v igente a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, con 
fundamento e n los arábigos 129, fracción 1 y 242 fracciones 11 y 111 
d e l Cód igo de Procedimie ntos Civi les e n vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a la prueba .testimonial ofrecida 
por la promo v e nte, dígasele que se reserva para ser 
desahogada en s u momento procesal oportuno. 

OCTAvo·. El p ro m ovente, señala como domicilio para 
recibir t oda clase de c itas y notificaciones, e n e l Despacho 
Jurídico ubica d o e n la Calle Narciso Sáenz número 108, planta 
alta, Colonia Centro, Zona Luz, de esta Ciudad ; y autorizando 
para tales efect os, así como recib ir t oda clase de documentos, a 
los licen c iados JOSÉ GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL 
ALEJO ORAMAS; señalamiento y autorizaciones que se le tie n e n 
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por hechas, en términos.de los artículos 136 y 138 del Código de 
P!ocedil]lientos Civiles e n v igor. 

NOVENO. De igual forma, nombra como su abogado 
patrono al licenciado JOSÉ GUSTAVO GARRIDO ROMERO, 
personalidad que se le tiene por reconocida en razón de que 
tiene inscrita su cédula profesional que la acredita como 
licenciada en DerechO; ante los libros que se llevan para tal 
registro en esfe Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 
de la Ley Adjetiva Civil Vigente en la entidad. 

DÉClMO. Se hace del conocimiento de las partes, que 
de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las 
personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, p.o.drán im¡¿o.nerse a j.Q.S.. _ ~ __ j_q_ 

dig.Ltal.izill:ió.n.de.Ja.s-l:.o.ns:taiK.Í.as..QUe sean de su interés med.i.a..o~ 
tQ.m.a.s....fu . to~ rá ficas _ q.ue . .r.ealicen con ... SJ .. Lteléfono m óvil. ta_bl.cta.,. 
.cámara.d.igita l u otros __ déipositivo2...S.emej_ ~ , cuando acudan al 
Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirv.e ·de apoyo a lo anterior por analogía, los 
criterios bajos (;os siguientes rubros: 

" •.. REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE 
DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN V/GENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo d e Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo . 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.23 K (1oa.), 
Página: 1830. 

·'< ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN -- ' AUTORÍZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia : T ribunales 

. Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Seman'ario Judi ~ i a l de la Federació n, Libro 17 , Abril de 2015, 
Tomo 11 , Materia (s) : Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (1oa .. ), Página: 
1831-

DÉCIMO · PRIMERO. Consentimie nto Datos 
Personales, CQ.nforme. a lo disp_ues:to e n el -ªltk..u..(Q.i3.,_ fracción: 
.l.ll,.._.d.eJ.a.Le.y d e Tra.o .s.~ a . J( _~e.so a la Jnformación Públi~ 
.del Esta_d.Q, se hace del cOI1ocimiento de las partes que: 

.. a). La sentenda firme que se dicte en el presente 
asunto estará a disposiCión del público para su consulta, cuando 
así Jo soliciten conforme a l procedim ie nto de acceso- a la 
información¡ 

. b). Les · a·siste e l dere cho p a ra opon e rse a la 
publicac ión de sus datos personales en la sentencia; 
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b ). Les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una sol icitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, 
Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante la licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

Por m andato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el 
presente edicto a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

" 
/ 

Exp.: 431/2023 
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No.- 3129

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 3130

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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pagma 220, con e l rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL' 

Cuarto. Por último, y tomando en cuenta que el Perió_dk.Q _Oficial del EstadQ _d_e 
Iaba..S~Q, solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 
115 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se_ha bllit.Q_n__lQ_s_dias. s_áb_a_dos para q ue se 
hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Quinto. queda a cargo de la parte interesada la tramitación ante esta secretaría, de 
los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma el licenciado en derecho Luís Antonio Hernández 

Jiménez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito J udicial de Huimanguillo, 
Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerd o s, lice nciada Laura Raquel Castillo 
Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO; A CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Como esta ordenado en el proveído de esta fecha misma fecha, dictado en 

e l expediente principal, se tiene al incidentista Jesús Alberto Santos Domínguez, con su escrito 
recibido el catorce de diciembre del d os mil veintitrés, y sus anexos consistentes en: juego de 
copia certificada del auto de inicio de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, de la 
sentencia de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés y copia del auto de de ejecutoria de 
fecha catorce julio de dos mil veintitrés, con los que promueve Incidente de Reducción de 
Pensión Alimenticia y Devolución de los pagos de Pensión Alimenticia Provisional, en contra 
de Carla Kristell Leyva Arena y/o Carla Kristell Leyva Arenas, quien pueden ser notificada del 
presente incidente en los siguientes domicilios: 

1.- Calle Río Mezcalapa s/n colonia 5 de Mayo, C.P. 86400, de Huimanguillo, 
Tabasco. 

2.- Simón Sarlat número 142, colonia Centro, C.P. 86400, de Huimanguillo, 
Tabasco. 

3·- Domicilio laboral ubicado en las instalaciones que ocupa la persona moral 
"MARCAS NESTLÉ S.A. DE C.V." en carretera Villahermosa-lxtacomitán Kilometro 4.2, Colonia 
lxtacomitán Primera Sección, C.P. 86280, de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los numerales 317 del Código Civil 
vigente, 197, 372, 373, 374, 375, 376, 487 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para esta Entidad, dese trámite al incidente p lanteado en contra de Carla 
Kriste/1 Leyva Arena y/o Carla Kristell Leyva Arenas, en la vía y forma propuesta, debiéndose 
formar cuadernillo correspondiente, por cuerda separada, pero unido al p rincipal. 

TERCERO. De conformidad con el a rtículo 374 del Código invocado en el punto que 
a ntecede, córrase traslado y notifíquese a los incide ntados Carla Kristell Leyva Arena y/o Carla 
Kristell Leyva Arenas, en los domicilios señalados por el incidentista, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado este auto, de 
contestación a la demanda incidental inst~JUrada en su contra y ofrezca pruebas de ser 
procedente el caso, apercibida que en caso de no contestar la demanda incidental ni ofrecer 
pruebas, perderá su oportunidad procesal, lo anterior en términos de los artículos 90, 118 y 123 
fr·acción 111 del Código en cita. 

Así mismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen persona 
física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de 

' Conforme a dicho precepto legal, t ratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación 
por edictos, los cuales deben publicarse por t res veces "de tres en tres días" en e l Boletín J udicia l y en e l periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres d ías" debe interpretarse en el se ntido de_ que e ntre cada una d e las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque d icha 
expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las p u blicacio nes, sin precisar los días q ue han de mediar entre e llas. Sin 
embargo, ese dato p uede d eterminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres e n tres 
d ías" , ya que s i se afirmara que deben mediar t res d ías hábiles, la p ub licación se re alizaría al cuarto día, e n contravención a la regla 
prevista en e l precepto citado. Además, si la intención del legis lador hubiese sido que entre las publicaciones med ia ran t res días 
hábile s, así lo habría determinado expresam ente , como lo hizo e n e l artículo 570 del Código d e Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en e l que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
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oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción 
de la sentencia interlocutoria que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en 
el que sea notificado, en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

CUARTO. Se reserva de notificar a la incidentada en el tercer domicilio que señala el 
incidentista, para el caso de que no se encuentre en los dos primeros domicilios 
proporcionados. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la incidentista, se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial juego de copia 
certificada del auto de inicio de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, de la 
sentencia de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés y copia del auto de ejecutoria de 
fecha catorce julio de dos mil veintitrés; quedando en autos las copias simples exhibidas en el 
mismo. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a Jo 
previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para 
que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad 
procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen 
todas las personas para lograr acuerdos a t~~v.~~ iálogo; el cual se basa en la voluntad de 
los interesados y donde participa un e ~ ~ ,: ~t eria para facilitar la comunicación y 
poder celebrar un convenio que evite ~ . ~~~~~~ ... : .. ~l l , erogaciones, tiempo y restablecer 
en la medida de Jo posible la estabili d ~ci t. ~ -Yk .1 ~ 

Con las ventajas de qJ ~ste': ~ s.ervtc.ro "' ~:S ' gra uito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a 

1 1ilf1 v,_~ e~Q~a :~ ~'¡f<;fñ e fin al juicio, imparcial, confiable y 
~ ' ~ >. ~ .. #'!:~ ··...._u 

donde prevalece la voluntad de los in . -~~~ S :~I:f ... ~ ,.;t> ~":? 
Se les invita para que co u ~ - - - ~ juzgado, cualquier día y hora hábil 

(previa cita en la secretaría) para efectu ik"Yrcia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a 
satisfacción del juzgado. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 



15 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igua l, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

UNDÉCIMO. Por otra parte, en aras de cumplir con la impartición de una justicia· 
pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de 
evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen 
en este asunto, Jo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano 
jurisdiccional en realizar Jos acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a costa de 
las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer ante la 
Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren 
este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas será previo pago 
de los derechos fiscales correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte 
interesada. 

DUODÉCIMO. Por último, se le hace saber a las partes, que cualquier escrito 
dirigido a este incidente. lo deberán presentar al cuadernillo incidental número ooot/2024, del 
expediente 606/2018, para mejor identificación de los escritos relacionados con este incidente. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Lidia Priego Gómez, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos, Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -CONSTE. 

Exp. Núm. 606/2.08 
LRCG/I.BNG* . 

LIC. 
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No.- 3131

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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11 , del mumc1p1o de Nacajuca, Tabasco, y/o Carretera Cárdenas-Comalcalco sin número de la 
Ranchería Hidalgo Primera sección del municipio de Cárdenas, Tabasco 

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales 372, 373, 3 74 , 
380, 381 , 384, 386, 389 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el estado de 
Tabasco, en vigor dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose formar 
cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 

Tercero. Por tanto, se ordena notificar y correr traslado a la parte demandada en 
su domicilio antes indicado, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que les sea notificado el presente, de contestación a la demanda incidental instaurada en 
su contra y ofrezca pruebas, apercibido que en caso de no contestar demanda, ofrecer pruebas, 
perderá su oportunidad procesal en virtud de la preclusión, lo anterior en términos de los artículos 90, 
118 y 37 4 del Código en cita. El actuario deberá dejar constancia de los anexos de la demanda que 
entregue a la parte demandada para la validez de su actuación . 

Cuarto. La parte actora incidestista señala como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, y autoriza para tales 
efectos a los licenciados Vicente Romero Fajardo, Ada Victoria Escanga Avalas, Luis Gilberto Tejeda 
Garcla, Carlos Pérez Morales, Midelvia del Rosario Reyes Rique, Jessy del Carmen Hernández de la 
Cruz, Domitila del Carmen Hernández Hernández, Isaac Alexis Díaz Cerino, Emmanuel Alejandro 
Mena Méndez, Janeira Avendaño Zacarfas, Jesús David Torres Méndez y Alejandra del Carmen Dfaz 
Juárez, de conformidad con los artículos 136 y 138 de la ley adjetiva civil invocada. 

QUINTO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos 
y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y 
ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio 
conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán 
las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa 
probatoria, hasta su conclusión. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho ORBELIN RAMÍREZ 

JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) MABI IZQUIERDO GOMEZ, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (11) ONCE DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA,TABASCO. 
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No.- 3132

JUICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
EDICTO PARA NOTIFICAR

C.GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS. 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 149212012, RELATIVO AL JUICIO DE 
PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR DALILA SALAS LOPEZ EN REPRESENTACION DE SU HIJA G 
DEL C AS, ACTUALMENTE GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS (MAYOR DE EDAD), EN CONTRA 
DE J UAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE Ai\10, SE DICTO 
UN ACUERDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA ESTABLECE LO S IGUIENTE: 

"Juzgado Torco ro Familiar de Primera Instancia del Primer D istrito Judicial en el Estado, con s ede en 
Centro, Tabasco, México. a diez de septiembre de dos mil vejntjcinco. 

VIsto lo de cuenta secretaria!. se acuerda: 
Primero. En virtud que de la lectura realizada a l auto que obra a foja c•ento veinticinco de autos, se 

advierte que se asentó como fecha del auto el uno de octubre de dos mil veinticuatro siendo que la fecha correcta 
es la asentada en la cuenta seel"etarial del treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, aclaración que se hace 
para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 236 del Código de Procedimientos 
Civoles en vigor. 

Segundo. Se tiene por presentada con su escrito de cuenta a la abogada patro no de la parte 
demandad a Guadalupe del Carmen Garcia Avalas, en cuanto a la solicitud de emitir otro auto admisorio de pruebas, 
no ha lugar en virtud de lo ordenado en los puntos segundo y tercero resolutivo de la sentencia inte r locutoria de 
veinte de junio de dos mil veinticinco, lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción IV del Código de 
Procedimientos citado. 

En consecuencia, elabórense de nueva cuenta los edictos ordenados en la sentencia interlocutoria de 
veinte de junio de dos mil veinticinco. 

Tercero. Por lo anterior, de conformidad con los articulas 245, 246 , 247, 306, 307 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado, se sel\alan las nueve horas con treinta minutos del 
dla diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, para que se lleve a efeclo la aud1encia de pruebas y alegatos, 
la cual se desahogara en los mismos términos y apercibimientos ordenados en el auto de admisión de pruebas del 
veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes que se tramitan en este 
Juzgado, no es posible el sel\alamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se sella la la fecha antes 
Indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las partes, ya que 
humanamente no es posible sel\alar una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el criteroo 
aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia C omún, Quinta época, Página: 519, del tenor s iguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEJiJALAMIENTO DE. SI bien es cierto que conforme alertlculo 147 
de la Ley d e Amparo, debe señalarse en el auto ue se-a¡Jmite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del térmi · ~ _ lnt;a" - ~113 <..- lambién lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizá_n ~ las gj_ficu!Liife~ue en la p roctlca se presente, toda vez que 
siendo muchos los negocios que se vent(la 9h 1'4'¡¡;tirm!Je .. ~da .al , humanamente seria imposible observar la 
ley a este respecto. Consecuentemente, no ~ElglJ I I8 ~SoJi>Ko(; p Juez de Distrito que cita para la celebración 
de la audiencia una feche posterior a los t 1d[a'$_q.ui'mlfi{(?P JIJ ~ si tal seflelamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte de }uzg~dor .'• f*>"-. ~ 

Notifiquese personalmente y cumR)as¡;. ""' 
Asl lo proveyó, manda y firma la' • racho Alma L uz Gómez Palma, Jueza Tercero 

Familiar de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien l egalmente actúa, que certifica y da fe. • 

AUTO COMPLEMENTARIO: 

•sentencia lnterlocutorla 

.Juzgado Tercero Familiar de Pñmera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estadoj con sede en Centro, 
Tabasco, México. A yelnte de Junio do dos mil yolot!c!oco. 

Vistos: Para resolver en intertocutorla, en el expediente nUmero 1492/2012 relativo al juicio especial de 
alimentos promovido por Da lila Salas López, en representación de su hiJa Glovanna del Carmen Alejandro Salas, contra 
Juan Alejandro de la Rosa. 

Resultando 
En lo relativo resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello irrogue perjuicio alguno a las partes 

por no exlslir disposición legal que exija dicha narración. 
Sobre el particular. tiene aplicación por ana1ogia la tesis aislada, de la S éptima Época, emitida porta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de le Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Volumen 
199·204, Tercera Parte. página 70, con rubro: .. Sentencia, resultandos de la . Su om isión no causa agravio,.. 

Considerando 
l. Competencia. 
Este Juzgado Tercero lo Familiar de Primera Instancia es competente para conocer y decidir en el presente 

juicio da conformidad con lo establecido por los artlculos 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 632 fracción IV, 833, 868. 670. 671 
y 672 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco en concordancia con el numeral 40 de la Ley 
Orgánica da! Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

JI. Revisión del Proceso. 
Oallla Salaa López, en ropresontaclón do a u hija Glovanna dal Carmen Alejandro Salas, promovió juicio 

especial de alimentos contra Juan Alejandro de la Rosa. 
Mediante auto al punto primero del veintinueve de junio del dos mil veintitrés, ae declaró la mayorla da edad de 

Glovanna d el Carmen Alejandro Salas y por lo tanto. cesó la representaCión que tenia su progenitora Dallla Salas López, por 
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alcanzar la mayorfa de edad, por lo que al cambiar su capacidad jurídica, se ordenó su notificación de manera personal, para que 
manifestara lo que a sus derechos correspondiera, señalara domicilio procesal y ofreciera pruebas. 

Sin embargo, al comprobarse que no se encontró domicilio particular para notificar Giovanna del Carmen 
Alejandro Salas, no obstante de haberse efectuado la búsqueda a través de las instituciones pertinentes, por auto del uno de 
octubre del año dos mi veinticuatro, se ordenó notificar a Giovanna del Carmen Alejandro Salas, por medio de ed ictos, los que 
se publicaran por tres veces de tres en tres, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación, 
que se editen en esta Ciudad, debiéndose insertar en dichos edictos el proveido que lo decreta y el del veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. 

Por ;;~vto del diecinueve de morzo dol doo m il veinticinco, se tuvo por rcccpcionado los edictos publice.dos en el 
Periódico Oficial de fecha uno, cinco y ocho de febrero del año dos mil veinticinco, así como, los edictos publicados en 
el Periódico de Mayor Circulación, de fecha seis, once y catorce de Febrero de este año. 

Ante la revisión a los citados edictos se advierte que Giovanna del Carmen Alejandro Salas, no 
fue debidamente notificada del proveído del veintinueve de junio del dos mil veintitrés, dictado en el proceso 
principal al no insertarse el punto "primero" de dicho auto, donde se declara su mayoría de edad y se ordena su 
comparecencia al proceso, lo que se traduce en un obstáculo para dictar la sentencia definitiva, por no observarse 
observado el debido proceso, lo que se presenta como una violación de sus derechos fundamentales, ante la falta 
de la notificación del acuerdo donde se ordena su comparecencia al proceso por el derecho propio. 

Al respecto debe señalarse lo que disponen los artículos 131, 132, 135 y 142 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, establecen que: 

"Artículo 131. Forma de las notificaciones. 
Las notificaciones se deberán hacer: 
J .• Personalmente por cédula; 

11.- Por lista; 
111.~ Por edictos; 

IV.- Por correo; 
V. - Por telégrafo; 
VI.- Por medio electrónico; y 
VIl.- Por cualquier otro medio idóneo diverso a /os anteriores, que estime pertinente el juzgador. La forma como 

se deben llevar a cabo /as notificaciones, se detenninará con base en lo que disponen /os artículos siguientes•. 
"Artículo 132. Notificaciones personales. 
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 
l. - La primera resolución que se dicte en el procedimiento; 
11.- El auto que ordena la absolución de posiciones o al reconocimiento de documentos; 
111.- El requerimiento a la parte que deba cumplirlo; 
IV. · Las sentencias definitivas; 

V.- En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especie/es, a juicio del juzgador; y 
VI.- Los demás casos en que la ley expresamente lo disponga•. 
"Articulo 135. Notificaciones por lista. 
La segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados o a sus procuradores, patronos 

o autorizados, si ocurren a la sala o al juzgado respectivos, en el mismo día o al dia siguiente en que se ftje en los tableros de 
avisos del juzgado o de la sala, la lista de notificaciones a que se refiere este artículo. 

Si las partes o sus procuradores, patronos o autorizados no concurren al tribunal a notificarse en los dlas 
seflalados en el párrafo anterior, las notificaciones se darán por hechas y surtirán sus efectos a partir de las doce horas del dla 
siguiente al en que se haya fijado la lista en el tablero de avisos del tribunal o juzgado. 

La lista de notificaciones deberá contener: el sello del juzgado o de la sala; los nombres de los interesados; la 
identificación del tipo de juicio o procedimiento y número de expediente en· que se haya pronunciado la resolución que se notifique; 
as/ como el fugar y la fecha en que se fije la lista; e irá autorizada por e!.funcionario o empleado que esté facultado para hacer las 
notificaciones o, en su defecto, por el secretario de acuerdos respectivo. 

La lista deberá fijarse en el tablero de avisos del juzgado o de la sala respectivos, a partir de /as diez horas de la 
maflana y deberá pennanecer en el tablero cuando menos setenta y dos horas hábiles. Cada secretario de acuerdos deberá 
conseNar un duplicado de le liste pera comprobar que las notificaciones quedaron hechas confonne a /a ley. 

Sólo por errores u omisiones substanciales que impidan identificar el juicio o procedimiento de que se trate, podrá 
decretarse la nulidad de les notificaciones hechas por lista. 

En las salas y en los juzgados, los funcionarios o empleados que detennine la ley harán constar en el expediente 
respectivo que quedó hecha la notificación por medio de lista. expresando la fecha y hora en que se fijó en la tabla de avisos del 
juzgado. La infracción a este precepto será motivo para que se imponga al responsable la corrección disciplinaria que corresponda 
confonne a /o que dispone el articulo 1 07; pero no será causa de nulidad de las actuaciones judiciales respectivas·. 

11
Arlícu/o 142 ... Nulidad de las notificaciones. 

Las notificaciones serán nulas cuando no se hagan en la forma prevista en los artículos precedentes. [ ... ]" 
Disposiciones normativas de las cuales se obtiene que las notificaciones pueden ser personal, por 

lista, por edictos, por correo, por telégrafo, y por medio electrónico; además del emplazamiento, se deben hacer 
personalmente la primera resolución que se dicte, el auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento 
de documentos, el requerimiento a la parte que deba cumplirlo, sentencias definitivas, casos urgentes o cuando 
concurran circunstancias especiales, a juicio del juzgador y los que expresa la ley. La segunda y ulteriores 
notificaciones se harán personalmente a las partes si ocurren a la sala o al juzgado, en el mismo día o al día 
siguiente en que se fije en los tableros de avisos la lista de notificaciones. Si las partes no concurren a notificarse, 
las notificaciones se darán por hechas y surtirán sus efectos a partir de las doce horas del día siguiente al en que 
se haya fijado la lista en el tablero de avisos del tribunal o juzgado; y que las notificaciones serán nulas cuando no 
se hagan en la forma prevista en los articules precedentes. 

Ahora bien, las notificaciones tienen como finalidad enterar a las partes de las resoluciones y 
actuaciones que suceden en el proceso para dar efectiva vigencia al principio de publicidad y de contradicción. Las 
notificaciones pueden llevarse a cabo de diferentes maneras: en forma directa, como por ejemplo, la notificación 
personal por cédula, por lista, por edictos, por correo, por telégrafo, por medio de correo electrónico; o en forma 
implicita, es decir aquella que surge de actos u omisiones que constan en el expediente, que demuestran en forma 
inequívoca. que el interesado ha tenido conocimiento. 

Nuestra legislación prevé en su artículo 131 del Código Adjetivo Civil en vigor, que los autos que 
deben notificarse personalmente son, el emplazamiento, la primera resolución que se dicte en el procedimiento, la 
que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de documentos, sentencias definitivas y en casos 
urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, a juicio del juzgador; y las que expresamente la ley 
lo disponga. Las segundas y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados, si ocurren al 
juzgado, en el mismo día o al día siguiente en que se fije en los tableros de avisos del juzgado o de la sala. 

Sirve de apoyo la tesis de la Quinta Epoca, emitida por la Segunda Sala, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo XLII , página 3280, bajo el rubro : "Trabajo, notificaciones conforme a la 
legislación del" 

Así también, resulta importante precisar que entre los derechos fundamentales de seguridad jurídica 
que menciona nuestra Carta Magna, se encuentra el de legalidad, consagrado en el numeral16, párrafo primero, 
Constitucional, el cual se transcribe a continuación: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicí/io, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. [ .. .r 
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Este precepto constitucional, en forma genérica, establece los requisitos que debe reunir cualquier acto autoritario 
que importe molestia a la esfera jurídica de los ciudadanos, a saber: constar por escrito. ser dictado por autoridad competente y 
estar fundado y motivado. 

En ese tenor, de la instrumental de actuaciones a la cual se le concede valor probatorio, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 319 del Código de Procedimientos Civiles, advirtiéndose que los edictos exhibidos por el 
demandado Juan Carlos Alejandro de la Rosa, publicados en el Periódico Oficial de fecha uno, cinco y ocho 
de febrero del año dos mil veinticinco, así como, Jos edictos publicados en el Periódico de Mayor 
Circulación, de fecha seis, once y catorce de Febrero de este año, no fue inserto el punto "primero" del 
veintinueve de junio del dos mil veintitrés, dictado en el proceso principal, precisamente donde se declara la 
mayoría de edad de Gíovanna del Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca al proceso 
por el derecho propio, por tanto se traduce en una violación a sus derechos fundamentales y del debido proceso, 
porque no fue debidamente notificada del proveído del veintinueve de junio del dos mil veintitrés. 

Por lo que ante tales circunstancias y siendo que dicha notificación es de orden público ya que el 
llamamiento, es para que este en aptitud de defender sus derechos, pues en caso contrario se le deja en estado 
de indefensión, por lo que la Ley exige que el Juzgador sea escrupuloso de revisar en cualquier momento procesal, 
que este acto jurídico, sea llevado a efecto con estricto apego a la norma jurídica; luego entonces, se advierte de 
los citados edictos no contiene el acuerdo antes referido donde se declara la mayoría de edad de Giovanna del 
Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca al proceso por el derecho propio. 

De lo antes reseñado se evidencia, que al haber cambiado su capacidad jurídica Giovanna del 
Carmen Alejandro Salas, por ser mayor de edad y no notificarse personalmente el acuerdo antes referido donde 
se declara la mayoría de edad de Giovanna del Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca 
al proceso por el derecho propio, tal como lo establece el artículo 77 y 134 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor en el Estado, los edictos se encuentran defectuosos, vicia el procedimiento e infringe en perjuicio de 
Giovanna del Carmen Alejandro Salas, las garantías que se consagran en el artículo 14 Constitucional Federal, 
ya que al no notificarla en los términos del articules 134 del Código ates señalado, es imposible que de 
contestación, por lo tanto se le deja en estado de indefensión. 

Congruente a lo anterior. es procedente declarar nula la notificación realizada por edictos publicados 
en e l Periódico Oficial de fecha uno, cinco y ocho de febrero del año dos mil veinticinco, así como, Jos 
edictos publicados en el Periódico de Mayor Circulación, de fecha seis, once y catorce de febrero de este 
año, ordenándose notificar a Giovanna del Carmen Alejandro Salas, en los términos ordenados mediante.el 
punto segundo del auto del uno de octubre del año dos mil veinticuatro. 

Como consecuencia, se deja sin efecto la audiencia de pruebas y alegatos desahogada el once de 
junio del año dos mil veinticinco. 

Por lo antes expuesto, y con apoyo en los artículos 14 y 16 Constitucionales, es de resolver y se: 
Resuelve 

Primero. Este Juzgado resultó competente para conocer y decidir este asunto. 
Segundo. No se dicta sentencia definitiva, al encontrase un impedimento legal ante la falta de 

notificación de forma personal de Giovanna del Carmen Alejandro Salas. 
Por lo razonado en el considerando de esta resolución, se declara nula la notificación realizada a 

Giovanna del Carmen Alejandro Salas, por edi ublicados en el Periódico Oficial de fecha uno, cinco y 
ocho de febrero del año dos mil veinticin así e ~ dictos publicados en el Periódico de Mayor 
Circulación, de fecha seis, once y catorc # · · -o. 

Tercero. Con el propósito e los derechos de Giovanna del Carmen 
Alejandro Salas. al haber cambiado su . ~ r mayor de edad, por lo razonado en el 
considerando de esta resolución, se orde -ft€!J· Carmen Alejandro Salas, en los términos 
ordenados mediante el punto segundo del ~ 1 año dos m il veinticuatro. 

Cuarto. Con fundamento en ii)á¡i Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se requiere a la Secretaria Judi s Juárez, adscrita a este Juzgado, para que 
cumpla con todas las funciones que le corresp las disposiciones aplicables a su encargo y, en 
particular para que desempeñe sus labores con pro p.J ética y calidad en el servicio, asimismo se le hace 
saber que de subsistir en esta conducta, se hará del conocimiento del Consejo de la Judicatura, para los efectos 
legales conducentes. 

Juzgado. 
Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que se lleva en este 

Notifiquese personalmente la presente resolución. 
Así, interlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza 

Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con sede en Centro, Tabasco. 
México, ante la secretaria de Acuerdos licenciada Candelaria Morales Juárez, quien autoriza, certifica y da fe." 

AUTO COMPLEMENTARIO: 

"Juzgado Tercero De Lo Familiar De Primera Instancia Del Primer Distrito Judicial De Centro, Tabasco. A treinta y uno 
de octubre de dos mil veinticuatro. 

Visto Jo de cuenta se acuerda: 

Primero. - De conformidad con el artículo 140 del Código procesal civil en vigor en la entidad se hace saber a las 
partes, que a partir del veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la nueva titular de este juzgado es la Maestra en Derecho 
Alma Luz Gómez Palma en sustitución de la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García. 

Segundo. - Se tiene por recepcionado el escrito signado por Mtra. Guadalupe Del Carmen García 
Avalos, con el cual solicita que después de haber agotado la instancia correspondiente a la búsqueda del domicilio 
de la ciudadana Giovanna Del Carmen Alejandro Salas, en consecuencia , se declara que el mismo es de domicilio 
ignorado y con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado se ordena la notificación de la ciudadana Gíovanna Del Carmen Alejandro Salas, por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad. en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en los mismos 
el presente proveido así como el auto de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, haciéndole saber a la ciudadana 
Giovanna Del Carmen Alejandro Salas. que cuenta con un término de cinco dlas hábiles, contados 'l partir del dla 
siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger su respectiva 
notificación, y cuenta con un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel.en que venza 
el término concedido para recoger la cédula de notificación, para que dé contestación al requerimiento, apercibido 
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificado y se hará efectivo perjuicio procesal decretado. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señale domicilio y persona en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerte. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter 
personal. le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a Jo establecido en el 
arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 
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Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Luz Gómez Palma, Jueza del Juzgado Tercero familiar de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de acuerdos la licenciada Damaris Paul 
Moreno, que autoriza, certifica y da fe. 

PUNTO COMPLEMENTARIO. 

JUZGADO TERCERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Como se encuentra ordenado en el punto octavo del auto dictado en esta misma fecha en el expediente 

principal número 1452/2012, se ordena dar1e entrada a la medida cautelar solicitada por el demandado JUAN CARLOS 
ALEJANDRO DE LA ROSA, en el que solicita se retenga el pago de la pensión alimenticia provisional fijada en el punto tercero 
del auto de inicio por comparecencia, relacionada con el expediente número 1492/2012, relativo al Juicio ESPECIAL DE 
ALIMENTOS, promovido por DALILA SALAS LOPEZ, en representación de su hija GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO 
SALAS, en contra de JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, en la que se fijo como pensión alimenticia prov.sional el 25% 
(Veinticinco por ciento), del salario base y demás prestaciones que devenga el trabajador JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA 
ROSA en la empresa Teléfonos de México (TELMEX); por lo que de conformidad oon el ar1iculo 181, 182 y demás relatiVos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por lo que se procede al estudio de la citada medida 

Para ello se toma en cuenta lo dispuesto por el articulo 181 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado, el cual dispone que las medidas cautelares pueden decretarse de dos maneras: 1) a petición de 
parte y, 2) de oficio por el juzgador cuando la ley expresamente así lo disponga. 

En el caso concreto se tiene que la medida cautelar se gestionó a petición de parte, por Jo que se 
considera que se actualiza el primer supuesto, ya que, de la revisión al escrito presentado por el demandado, se 
advierte que gestiona la medida en comento, para efectos de que se retenga el porcentaje que por concepto de 
pensión definitiva que obtiene la acreedora alimentaria GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS. 

Precisado lo anterior, es pertinente estudiar Jos requisitos para la procedencia de la providencia 
precautoria exige la ley Adjetiva Civil, en su numeral 182, que dispone: Requisitos para su procedencia. El que pida 
/a providencia precautoria deberá acreditar el derecho que tenga para gestionarla, o al menos demostrar 
presuntivamente su existencia, asf como la necesidad de que la misma se dicte. [ .. .]". 

De la detenida lectura del precepto es evidente que exige dos requisitos: 1. El derecho de_quien la 
pide para gestionarla y 2 . La necesidad de dictar la providencia. Es así que deben cubrirse ambos requisitos para 
estar en condiciones de dictaminar la medida cautelar de que se trate. 

1. El derecho de quien la pide p ara gestionarla; en el caso especifico, se tiene que JUAN CARLOS 
ALEJANDRO DE LA ROSA en calidad de deudor alimentario, acredita su derecho para ge$tionar la medida que 
pide, ya que es parte directa en e$te procedimiento además de que es quien tiene a su cargo la obligación directa 
de proveer a limentos para su acreedora alimentaria. 

2. La necesidad de dictar la providencia; se basa en primer término que: 
La acreedora alimentaria GJOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS, ya no necesita de Jos 

alimentos que le provee el deudor alimentario JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, ya que ésta tiene una 
relación de concubinato con el ciudadano LUIS FERNANDO Á LVAREZ JUÁREZ el cual es el padre de la nifia 
identificada con las iniciales S.A.A., misma que nació el seis de septiembre de dos mil veinte; tal y como se advierte 
de la copia certificada de acta de nacimiento a nombre de la citada niña; documental que se le concede valor 
probatorio en términos de Jos numerales 268, 269 fracción VI y 319, del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
ya que dicho documento fue expedido por el Oficial 07, del Registro Civil de este municipio. 

Asi, dada la naturaleza del presente asunto; con base a Jo establecido en los articules 287 y 28g del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se concede la retención de la pensión alimenticia de la 
acreedora alimentaria GJOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS, por las razones expuestas. 

Por Jo tanto, se ordena girar oficio al Apoderado legal y Representante de la Empresa Teléfonos de México 
(TELMEX), con domicilio ampliamente conocido en Prolongación de Avenida 27 de Febrero 2848 Colonia Tabasco 
2000 de esta Ciudad, Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad;; para que ordene a quien corresponda RETENGA 
A DISPOSICIÓN DE ESTE JUZGADO, el porcentáje del 25% (veinticinco por ciento), que se le descuenta a 
trabajador JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, por concepto de pensión alimenticia provisional a favor 
de GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS. y que ha estado recibiendo la ciudadana DAULA SALAS 
LOPEZ madre de la acreedora alimentaria; hasta en tanto esta autoridad le comunique a quien deberá ser 
entregada dicha retención. 

Debiendo comunicar el cumplimiento de la presente determinación en el término de tres días hábiles siguientes 
a la recepción del oficio en comento. apercibido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judocial o negarse 
a recibir el referido oficio, se le aplicará una medida de apremio consistente en una multa de hasta cien unidades de medida de 
actualización, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar 
auxilio a esta autoridad. sirve de apoyo a lo anterior los articulas 129 fracción 1 y 242 de la Ley AdjetiVa Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZ TERCERO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. • 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU 

PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 3160

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3161

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3162

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
 SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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Sexto. Téngase al promovente señalando como domicilio p c.,-:a o ir y recibir citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, número 11 O, colonia Centro, en est.:. Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así 
como el número de teléfono 9931 20 23 43 y el correo electrónico raptkf@hotmail.com, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Tilo Raúl Pérez, Jorge Pérez López e lveth Guadalupe Domínguez de la Cruz, de conformidad con los artículos 
131 , 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Séptimo. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado Tilo Raúl Pérez, personalidad que se le 
reconoce en virtud, de que el citado profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que para tales fines se llevan 
en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y_ 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se ecreta Se arac·ón cte e so 
Octavo. Tomando en cuenta las manifestaciones del promovente, se decreta de hecho la separación de 

persona de la demandada Thelma Lucia AguiJar Asencio, del domicilio conyugal ubicado en Edificio C, departamento 15, 
condominio ISSET, colonia Atasta de serra, Código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, quedando depositado el 
promovente en el citado domicilio, ya que refiere que desde el año dos mil ocho la demanda decidió abandonar el domicilio 
conyugaL 

:: ::::~~::::::~::::::::::~:::::::: :] M~e ~ d ~ id t a iE P- ~ o ~v~ is ~ i~o ~ n ~ a il i ::::::=;:::::;::::::::~::::::::::::::::::::J 
Noveno. Se previene a las partes actora y demandada para efectos de que se abstengan de molestarse, 

insultarse, agredirse o amenazarse en su persona, familia, bienes, prevenidos que en caso de no dar cumplimiento a dicho 
mandamiento, se les aplicará en su contra una medida de apremio consistente en una multa de 50 (cincuenta), unidad d~ 
medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $113.1 4 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) que multiplicados 
hacen el total de $5,657.00. (Cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil veinticinco, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en v igor. 

REPRODUCCION DE CONSTANCIAS QUE OBRAN EN AUTOS 
Décimo. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la 

modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil , en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, instándose a las partes para 
que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
j urídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la' posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de localización 
siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: T ribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847 ... " 

Décimo Primero. De conformidad con el artículo 73, fracción 111 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y a l acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el t res de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio , si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información P ública y/o la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccionaL 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García, Juez Cuarto Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Deyanira · 
Moguel Loranca, que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN UN 
DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDIC T O E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL V EINTIC INCO. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETA lA UDICIAL DE ACUERDOS. 

EZ DE LA CRUZ. 
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No.- 163

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DIST ITO  JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 3164

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PREFERENCIA 
DE GU RDA Y CUSTODIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, NACAJUCA, TABASCO

EDICTO
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Así lo proveyó, manda y firma la Alma Luz Gómez Palma., Jueza del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial Candelaria Morales 
Juárez que certifica y da fe ... " 

inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos la cuenta secretaria/ que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se Acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el cuadernillo provisional formado con motivo de los escritos 
presentados por el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, deducido del expediente número 
67512008, relativo al juicio Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal, se tiene al ciudadano JUAN JOSE 
GA YTAN BERTRUY, en su carácter de Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, acorde 
a lo establecido en los artículos 372, 373, 380, 381, 383 y 384 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
promoviendo incidente de ejecución de la sentencia interlocutoria dictada el nueve de mayo del dos mil veintidós, 
la cual en sus puntos resolutivos tercero y cuarto se decretó lo siguiente. 

" ... TERCERO. En relación a la liquidación de Jos bienes inmuebles: 
En relación a los bienes inmuebles, esto es, /os ubicados en el lote número seis (6), 

manzana veintiséis (26), zona uno (1 ), en la calle Ce iba sin número, colonia Gaviotas Sur Sector 
Armenia de esta Ciudad y el predio identificado como lote número cinco (5), manzana veintiséis 
(26), zona uno (1), ubicado en la avenida Aquiles Calderón Marchena esquina la Ceiba, sector 
Armenia, colonia las Gaviotas, del municipio del Centro, Tabasco; se aprueba el proyecto 
presentado por el perito Carlos Campos Pérez, por tanto, al no admitir los bienes inmuebles 
cómoda división. se determina procedente su venta judicial, para que del resultado de esta se 
realice la repartición de su precio entre ambas partes en porciones iguales. 

En la inteligencia que, previo a su v'fmfajudicial, deberá exhibirse el evaluó actualizado de 
los bienes antes detallados y proceder a su subasta pública de conformidad con los artículos 
426, 433 y 435 del Código de procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En relación a la liquidación de las acciones constituidas, en la sociedad 
anónima de capital variable denominada "ABASTO FIC" y la denominada "A./. • CORPORATIVO 
COMERCIAL a mismas que se encuentran a nombre de Isabel Vadillo Cornelío, esta juzgadora 
determina aprobar el proyecto de partición, por lo que se reconoce que Amalio Barrueta 
Carrera le corresponden 40 (cuarenta) acciones de las 80 (ochenta) acciones que se encuentran 
a nombre de Isabel Vadillo Comelio en la sociedad anónima de capital variable denominada 
"ABASTO F/C". 

Del mismo modo, se reconoce que Amalio Barrueta Carrera le corresponden 40 (cuarenta) 
acciones de las 80 (ochenta) acciones que se encuentran a nombre de Isabel Vadillo Comelio 
en la sociedad anónima de capital variable denominada "A. f." CORPORATIVO COMERCIAL 

En consecuencia, una vez que esta resolución cause autoridad de cosa juzgada, el 
incidenlista Amalio Barrueta Carrera deberá designar notario para /os efectos de que sean 
adjudicadas /as acciones de las que se ha reconocido como propietario, y posteriormente se le 
extiendan los títulos respectivos de /as acciones por el consejo de administración de las citadas 
sociedades, ello en términos del articulo 124 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
SEGUNDO.- En consecuencia, con las copias simples de la demanda incidental córrase traslado a la 

lncidentada ISABEL VADILLO CORNEL/0, en el domicilio que para tales efectos señale el incidentista, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HABILES, contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, as/ como también, señale domicilio 
procesal para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones y autorizar persona para tales efectos, advertida que 
en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, así como también, 
esta juzgadora les señalará como domicilio procesal Las Listas fijadas en el Tablero de Avisos de éste H. Juzgado, 
lo anterior de conformidad con los artlcu/os 123 Fracción 111, 118, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco en vigor. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase al incidentista para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente 
proveido, exhiba un juego de la demanda incidental y sus anexos, para efectos de correrle traslado a la incidentada 
Isabel Vadillo Cornelio, as/ mismo; para que proporcione el domicilio donde pueda ser notificada personalmente 
de este incidente, 

TERCERO. Para los efectos de la ejecución del punto resolutivo cuarto de la sentencia interlocutoria del 
nueve de mayo del afio que transcurre, se tiene al incidentista designando al licenciado GUILLERMO NARVAEZ 
OSOR/0, Notario Público Número 28, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que; para estar en 
condiciones de autorizar la adjudicación de las acciones descritas en dicho punto resolutivos, deberá el incidentista 
exhibir el instrumento público que ampara /as mismas, pertenecientes a la sociedad anónima de capital variable 
denominada "ABASTO FIC" y la denominada •A. l.· CORPORATIVO COMERCIAL mismas que se encuentran a 
nombre de Isabel Va di/lo Cornelio. 

CUARTO.- En virtud que la ejecución solicitada por el ocursante de cuenta, recae sobre la venta del 
inmueble descrito en el punto tercero resolutivo de la sentencia interlocutor/a de fecha nueve de mayo del dos mil 
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veintidós, en cumplimiento al arábigo 426 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase al incidentista 
para que dentro del término de tres dlas hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que surta sus efectos 
legales la notificación del presente proveido, designe un perito valuador que acredite tener titulo en la ciencia o 
arte a que pertenezca el punto sobre el que ha de oírse su parecer. 

QUINTO.- Asimismo; requiérase al incidentista para que dentro del término de cinco dfas hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente proveido, exhiba 
un certificado del Registro Público de Propiedad, en el que consten los gravámenes que reporte el inmueble sujeto 
a remate, certificado que deberá comprender un período de diez años a la fecha en que se expida; 

SEXTO. En cuanto a lo solicitado por el ocursante de cuenta en los incisos a), b), e), d) y e), del punto 
número 1, de su escrito del veinte de enero del presente año, se reserva de proveer lo conducente hasta su 
momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. - En cuanto a /as pruebas que ofrece la parte inciden/isla, dfgase que las mismas se reservan 
para ser proveidas en su momento procesal oportuno, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. Atendiendo a Jo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, con la Cmica finalidad de fomentar la 
cultura de la paz entre las partes en litigio, se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual ésta Autoridad tiene a bien, invitar a /as 
partes para que cualquier día y hora hábil comparezcan a este Juzgado, con la conciliadora adscrita a este juzgado, 
a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada, lo anterior de 
conformidad con lo establecido por el articulo 3, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. En el entendido que de no haber solución alguna a través de la conciliación se continuará con la secuela 
procesal hasta su total conclusión. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA SE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA DEN/S TRINIDAD, JUEZA 

TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. :. 

inserción del auto de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el M. D., JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de Abogado 

Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, con el cual viene dentro del 
término que se le concedió para hacerlo según se advierte del cómputo secretaria/ que antecede a este proveido 
a dar cumplimiento al último párrafo del punto segundo del auto del ocho de septiembre del año que transcurre, y 
exhibe un juego del traslado de la demanda incidental para efectos de correrle traslado a la parte incidentada, por 
lo que fúmense el presente cuadernillo al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que notifique a la ciudadana 
ISABEL VADILLO CORNEL/0, en términos del auto antes citado. 

Se hace saber al ejecutante que al momento en que se fe notifique el presente auto, deberá proporciónafe 
copia fotostática simple del escrito que se provee, para estar en condones de anexarlo sal traslado 
correspondiente, advertido que de no hacerlo no podrá desahogarse fa notificación a fa parte incidentada. 

SEGUNDO.- Igualmente se tiene alMA. JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY. para que en cumplimiento a 
la liquidación de fas acciones constituidas en las Sociedades Anónimas de Capital Variable denominadas 
"ABASTO FIC" y la "A. /" CORPORATIVO COMERCIAL, que se encuentran a nombre de fa ciudadana ISABEL 
VADILLO CORNELIO, de la que le corresponden cuarenta (40) acciones, de las ochenta (80) acciones que 
aparecen a nombre de dicha incidentada, para constituirse /as cuarenta acciones que le corresponden a su 
representado de cada una de las sociedades antes citadas, nombra a fa licenciada AURA ESTELA NOVE ROLA 
ALCOCER, Notario Público Adscrita a fa Notaria Pública número veintiocho (28), con domicilio en Calle 
Cuauhtémoc número 188, altos de la Colonia Afasia de Serra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 
86.000. 

TERCERO. - Por último; se tiene al ocursante de cuenta designando a/ Ingeniero Agrónomo GILBERTO 
PASTOR SILVA, como perito valuador del bien inmueble sujeto a remate, a quien se le concede un término tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación que se le haga 
por conducto de la persona que lo designa, para que proteste y acepte por escrito el cargo que se le confiere, 
debiendo acreditar con documentos idóneos tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto sobre el que 
ha de oírse su parecer. apercibido que de no protestar v aceptar el cargo se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo. 

Atento a lo anterior se requiere a la parte incidentada para que, dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del dfa siguiente al en que surta sus efectos legales la notificación del presente proveido, adicione 
el cuestionario con las preguntas que le interesen, que necesariamente deberán referirse a la prueba ofrecida, y 
designe a su perito valuador de su parte, con el apercibimiento que, de no hacerlo, perderá su derecho. 
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NOTJFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA DEN/S TRINIDAD, 

JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNANDEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

inserción del auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XJCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

V/S TOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el Ingeniero GILBERTO PASTOR SILVA, perito valuador de la parte 

incidentista, con su escrito de cuenta, con el cual viene dentro del término que se le concedió para hacerlo según 
se advierte del cómputo secretaria/ que antecede a este proveido, a protestar y aceptar el cargo que le fue 
conferido por la parle incidentista, acreditando su capacidad para dichos efectos con las copias debidamente 
cotejadas de las cédulas profesionales números 8226605 y 1964320, que lo acreditan como especialista en 
valuación y como Ingeniero Agrónomo, cargo que se le discierne para todos los efectos legales correspondientes 
con /as obligaciones inherentes a la ley, Jo anterior de conformidad con el artículo 280 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO.· En virtud que aún no se ha notificado a la parte incídentada, en consecuencia; túrnense 
nuevamente los presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la 
ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0, en el domicilio que señaló el incidentista en su escrito del veintisiete . 
de septiembre del presente año, sito en Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, Sector Armenia 
con Avenida AguiJes Calderón Marchena, de est~ ciudad de Vi/Jahermosa, Tabasco. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. .". 

inserción del auto de fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO. TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de 

Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, al cual adjunta el 
certificaqo de existencia o inexistencia de gravamen expedido por la Oficina Registra/ de esta ciudad de 
Villaherf)1osa, Tabasco, de fecha veintisiete de septiembre del prasente año, y adjunta copias certificadas de las 
Escritur'as Públicas números 6,846, Volumen 146, y 7,385, Volumen 155, con /as cuales acradita la existencia de 
/as empresas ABASTO F/C S.A. DE C. V. y A. l., CORPORATIVO COMERCIAL S.A. DE C. V, mismas que se 
agregan a los autos para que obre en los mismos como en derecho corresponda, 

SEGUNDO.- Por presentado el Ingeniero GILBERTO PASTOR SILVA, perito valuador de la parte 
incidentista, con su escrito de cuenta con el cual exhibe el dictamen pericia' para el cual fue designado en el 
presente juicio, reservándose de dar vista con el mismo a las partes (incidentista e incidentada), hasta en tanto 
esta sea notificada de esta demanda incidental/a ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0 . 

TERCERO. En virtud que aún no se ha notificado a la parte íncidentada ISABEL VADILLO CORNEL/0, 
conforme al proveido del nueve de octubre del año que transcurre, en consecuencia; túrnense nuevamente los 
presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la ciudadana 
ISABEL VADILLO CORNEL/0, ubicado en el Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, Sector 
Armenia con Avenida Aquiles Calderón Marche na, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

NOT/F[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . ". 

inserción del auto de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

": .. JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, M~/CO. A DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el Maestro en Derecho JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, en su carácter de 

Abogado Patrono del ciudadano AMAL/0 BARRUETA CARRERA, con su escrito de cuenta, con el cual viene en 
tiempo y forma según se advierte del cómputo secretaria! que antecede a esta proveido, a exhibir un juego de 
copias simples de las actas constitutivas de las negociaciones mercantiles Abasto Fic S. A de C. V., y A. l. 
Corporativo Comercial S.A. de C. V. , para efectos de que sean agregadas al traslado con el cual se deberá notificar 
a la parte incidentada. 
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Atento a lo anterior, y en virtud que aún no se ha notificado a la parte incidentada ISABEL VADILLO 
CORNEL/0, conforme al proveido del nueve de octubre del año que transcurre, en consecuencia; fúmense 
nuevamente los presentes autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado, para que se constituya al domicilio de la 
ciudadana ISABEL VADILLO CORNEL/0, ubicado en el Andador la Ceiba, número 102, Colonia Gaviotas Sur, 
Sector Armenia con Avenida Aquiles Calderón Marchena, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR bE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCJqRA EN D E~ECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNANDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro 
" ... JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NTICUA TRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por ei licenciado JUAN JOSE GA YTAN BERTRUY, 

abogado patrono de la parte incidentista, mediante el cual manifiesta que el domicilio de la parte incidentada 
ISABEL VADILLO CORNELIO se encuentra ubicado en el malecón Leandro Rovirosa Wade, número 1609, o 
1609, altos de la colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad. 

SEGUNDO. Ahora bien, atento a lo anterior túrnese /os presentes autos al actuario judicial, adscrito a 
este juzgado, para que se constituya al domicilio de ISABEL VADILLO CORNEL/0 y la emplace y notifique en los 
términos del presente auto, del auto de fecha dieciséis de enero de! año en curso, del auto de treintA de noviembre 
de dos mil veintitrés, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés y nueve de octubre de dos mil veintitrés; Lo 
anterior de conformidad con lo establecido con /os numerales 213, 132, 133 y 134 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

Notífíquese personalmente a la parte incidentada y a /as demás partes por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTORA EN DERECHO 
LORENA DEN/S TRINIDAD, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

inserción del auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco 
" ... Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. A veintisiete de marzo del dos mil veinticinco. 

Vistos la cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero.- Visto el estado procesal que guarda la presente causa y tomando en cuenta que mediante 

el punto primero del auto de fecha dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, se ordenó girar oficio a la Comisión 
Federal Electoral, con domicilio en la Calle Sindicato de Salubridad número 102, Colonia Centro de la Ciudad de 
Villa/Jermosa, Tabasco, cuando lo correcto es a la CFE, Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio en 
Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la Colonia Atasta de Serra, Vi/lahermosa, Tabasco C.P. 
86100. 

En consecuencia, a efectos de no vulnerar el derecho de! debido proceso legal consagrado en el artfculo 
14 constitucional, en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a cabo ante autoridad competente, 
cumpliendo con "... /as formalidades esenciales del procedimiento ... ·:· lo que implica necesariamente que los 
pror:erlimientns jurisdiccionales seguidos ante las autoridades respectivas, se tramitan conforme a las 
disposiciones procesales exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se transgrede el derecho 
positivo y, por lo que de conformidad con el artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, 
se ordena subsanar tal omisión, y como consecuencia se ordena regularizar el punto primero del auto de fecha 
dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, con el oficio de estilo gírese oficio a la CFE, Suministrador de 
Servicios Básicos, con domicilio en Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco C.P. 86100 , debiéndose insertar en el oficio el punto primero del presente 
proveído así como el punto primero del auto de fecha dieciséis de abril del dos mil veinticuatro y el punto único 
del trece de mayo del dos mil veinticuatro. 

Segundo. Por presentado Amalio Barrueta Carrera, i.7cidentista en la presente causa con su escrito 
de cuer.ta, en cuanto a lo que solicita el ocursante dfgase que se esté a lo acordado en el punto que antecede, 
hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la M.O. Alma Luz Gómez Palma., Jueza del Juzgado Tercero Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial Doria Isabel Mina 
Bouchott que certifica y da fe .. . ". 

inserción del auto de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco 
• ... Juzgado Tercero Famíliar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con sede en 
Centro, Tabasco, México. A treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la revisión a /os autos y toda vez que Administrador Desconcentrado de 

Servicies al Contribuyente de Tabasco •1" de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, informó que se localizó un 
registro a nombre de Isabel Vadillo Cornalio, con domicilio ubicado an la Avenida Malecón Leandro Rovirosa 
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Wade entre Malecón Leandro Rovirosa Wade y Calle Alfonso Vicens Saldivar número exterior1609, número 
interior A, Colonia Las Gaviotas Norte, Localidad Vil/a hermosa, C.P. 86090, municipio Centro, Tabasco, del 
Centro, Tabasco; 

Y mediante el oficio sin número signado por la lng. Verónica del Carmen Ca macho Valles Responsable 
de la Oficina de quejas Profeco, Zona Comercial Vi/lahermosa, CFE Suministrador de SeNicios Básicos, División 
Sureste, informé que se localizó domicilio de la ciudadana Isabel Vadillo Corne/io el ubicado en: 

Leandro Rovirosa W. 1609 8 P AL., Col. Gaviotas Norte, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
En consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial para efectos de que se constituya en los 

domicilios antes mencionados para efectos de emplazar a la demandada incidentada Isabel Vadillo Cornelio, en 
términos de los autos de fecha ocho de septiembre y nueve de octubre del dos mil veintitrés. 

Segundo. Se tiene presente a Juan José Gaytán Bertruy, en su carácter de Abogado Patrono del 
incidentista con su escrito de cuenta, en cuanto a lo que solicita dígase al ocursante que se esté a lo acordado en 
el punto que antecede. 

Notífíquese personalmente a la demandada incidentada y por lista a las demás partes y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Luz Gómez Palma, Jueza Tercero 

Familiar de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la (el) licenc1ada (o) 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO DEBIDAMENTE SELLADO, FOLIADO Y RUBRICADO 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA CIUDAD QUE PUEDEN S R (TABASCO HOY, PRESENTE O NOVEDADES 
DE TABASCO, A LQ~ 'VEINTIÚN DÍAS DEL DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

" 
~ .... .., __ . .,....,,_- , 
.. 

Incidente Provisional de 
Ejecución de Sentencia 
Exp. No. 675/2008 
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fraccionamiento lidia Esther Vil/ahermosa. Tabas~o y de !Ós ciudadanos FRANCISCO JAVIER MONTERO 
BEZAREZ, IGNACIO MONTERO GARCIA Y HORTENCIA GARCIA PALACIOS, el ubicado en calle Tierra 115, 
fraccionamiento Galaxia Tabasco 2000. 

En consecuencia, se ordena notificar a /os ciudadanos ROC/0 DE LOS ANGELES MONTERO 
BEZAREZ, FRANCISCO JAVIER MONTERO BEZAREZ, IGNACIO MONTERO GARCIA Y HORTENCIA GARC/A 
PALACIOS, en /os domicilios antes proporcionados, para efectos de hacerle saber la radicación de este juicio y exhiba la 
documental idónea para acreditar su entroncamiento con el extinto INOCENC/0 MONTERO MIRANDA. autor de la 
presente sucesión, de igual forma se /es requiere para, señalar domicilio y persona para olr y recibir citas y notificacic¿nes 
en esta Ciudad, advertida que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán efectos a través de /as /islas de este juzgado, 
lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

7. DOMICILIO PROCESAL, AUTORIZADOS Y ABOGADO PATRONO. 
Señala la denunciante como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones en el ubicado en CALLE DOS DE 

ABRIL NUMERO 111, OFICINA 1 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO PARA MAYOR REFERENCIA 
ENTRANDO POR LA CALLE MORELOS autorizando para tales efectos asl como para recibir documentos y tomar 
apuntes del expediente a la licenciada ROSA MARIA LANDERO LOPEZ y a la licenciada ISELA SEGURA RAMOS, 
nombrando como su abogada patrono a la primera profesionista nombrada con anterioridad. que se /es tiene por hechas 
de conformidad con lo establecido en /os artlculos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. 

B. AUTORIZACIÓN PARA MEDIOS TECNOLÓGICOS. 
En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este tribunal en 

aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de /as personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto 
por /os artlcu/os 3 fracción /, 5 y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se /es requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en /os principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique 
que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

B. LEY DE TRANSPARENCIA. 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° de la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexicanos, y 3• fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se /e saber a /as partes que derecho de acceso a la información es pública, además, que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas 
o a /as pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer /os derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de /os datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente 
que se realice, se suprimirán /os datos sensibles que puedan contener. asl como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 del último ordenamiento en cita. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA LA LICENCIADA CARMITA GOMEZ SILVA, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HEBERTO PEREZ CORDERO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA.¡;E.7: ". -

~· ü~ R J lJ 
SE EXP!Pf.tD ~ J'{' ~Ef\i t É · EpiCTO DEBIDAMENTE SELLADO, FOLIADO Y RUBRICADO PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL ERm91(}.9 . qFIC f A~ DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE E!;>ITAN 
EN E A C Dflt O'~E , P ]_ EJ?E ~ SER (TABASCO HOY, PRESENTE O NOVEDADES DE TABASCO); ADEMAS SE 
FIJA EN ~ 'E~lí .!=STE JUZGADO, A LOS D[AS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEI ~ N ~ C1 t _ ,_¡, -;* t, \ 
f"' .r., : 
~J'\. ' o ~ - "'..e -'4 . . t-..,-, 

Do n'E 1~ .. 
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. . · ~~~~----------------~ 
ii......-.. _ _.._ ... _ -.8.BOGADO . R~.:lf3.0NO O JYIA~J.)ATO JUDICIAL ~-··,=-_,;;¡;,¡;"-- -

SEXTO. Téngase a la promovente nombrando como su abogado patrono al Licenciado 
Rafael Cornelio Álvarez, a quien se le reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula 
profesional, cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil 
invocada, lo gue certifica el secretario actuante. 

11;. ......... --.......:: Q.QMjCILIO ~B.9 ....;:. ~ :.:::.:- E :.::.; S ::;:.:.. A :..:..: L :.:.. Y - P """" E _ R _ §9 -~ N -- A ........ S AUI'ORiZADAS,... •. .. ·~ 
SEPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Oficina de Defensoría Públíca ubicada en la Calle uno con la 
calle cinco de mayo sin número de este municipio de Teapa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los Licenciados Rafael Cornelio Álvarez y Laura Rosario Acosta Pérez lo anterior de 
conformidad con el numeral136 de la Ley Adjetiva 7 C~ i ~vi ~ l ::::in:;;v::::oc=:;a;:,;d;:.::a;.;..·-..,....,.. ____ ..,__ ....,., __ _ 
[' .. "" ' CO~CILIACIÓN JUDICIAL '" .. 

OCTAVO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo 
sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 

,._:::-terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3° fracción 111 del Código de 
,·~..:: 'é

0
. ~ oced t m.l~tos Civiles en vigor y 17 Constitucional. tz'r,-' ~ :~ f%r ·lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden compare~er 

~ ai ~ J u~g á ~o n cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION 
~ "'~ • 7 J . I:JDI'C I A~ la

1
¡cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 

~ \ . derec~ o s ' ~ }f as partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
~~"~ ~ r¡;t · s m .o ~ ·en Ja cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
.~ ".;ep·resé'rlciá del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
'<.:_parte§..::atterf.lativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
. coñcii?a'torio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer 

el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin 
que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la 
que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
C: ~ OTEC§(óWOE DATOS PERSO~ALES DELASPARTES YTRANS:::.::P ~ A ;;::; R ::..:: E ~ N -= c -:-: IA .,..~~-, .,..., _......,,] 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir 
con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento 
de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para 
que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 
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aun las de carácter personal, lo anterior, en los términos antes citados y del auto de inicio 

de fecha dos de enero y cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

Auto de fecha dos de enero dos mil veinticinco. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a dos de enero dos mil veinticinco. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 

108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el proveído de fechados de enero del 

presente año, dictado en el expediente principal, téngase al demandado José 

Guadalupe Pérez Félix, con su escrito de fecha catorce de noviembre de dos mil 

veinticuatro, planteando oposición y levantamiento de embargo judicial en contra de 

la diligencia de requerimiento de pago de fecha sete de octubre de dos mil veinticuatro; 

en consecuencia, de conformidad con los articules 372, 373, 374, 375, 376 y 716 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se admite a trámite via 

incidental la referida oposición, por cuerda separada unida al principal y háganse las 

anotaciones de rigor en el libro de gobierno que corresponda. 

Segundo.- En consecuencia, por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este 

Juzgado, con las copias simples del escrito de oposición y anexos, córrase traslado a 

Magali Félix Hernández, por su propio derecho y en representación de su menor hijo G.P 

de apellidos Félix Hemández; en el domicilio ubicado en la carreta Ciudad Pemex- Villa 

Benito Juárez, Justamente dentro de las instalaciones deiiMSS BIENESTAR (Centro de 

Salud), de la colonia la Unión de ciudad Pemex Macuspana, Tabasco, para que dentro 

del plazo de tres dias hábiles, que se contarán a partir del siguiente en que surta sus 

efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho convenga; lo 

anterior conforme al articulo 374 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; asimismo 

deberá señalar domicilio en esta Ciudad y persona física para los efectos de oir y recibir 

citas y notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que 

se fijan en los tableros de aviso del Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 138 

del Ordenamiento legal antes invocado. 

Tercero. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista José Guadalupe 

Pérez Félix, éstas se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

Quinto. De igual forma, se tiene al incidentista José Guadalupe Pérez Félix, 

señalando como domicilio para los efectos de olr y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el despacho juridico ubicado en la calle Manuel Gil y Sáenz número 254-8, 

colonia Obrera de ciudad de Pemex Macuspana, Tabasco, y designa como su abogado 

patrono al M.O. Jairo Priego Martinez y a la licenciada Maricruz Trinidad Cornelio, 
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designándolos, como sus abogados patrono, en términos de los artículos 84 y 85 del 

Código Adjetivo Civil en vigor, y tomando en cuenta que los citados Profesionistas tienen 

Registrada su Cédula Profesional ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado, por lo 

que se le reconoce tal personalidad para todos los efectos legales procedentes. 

Notiftquese personalmente. Cúmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza Civil 

de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante el Secretario 

Judicial Licenciado Levl Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica 

y da fe. 

Auto de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a cinco de febrero de dos mil veinticinco. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial 

del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento en los artlculos 9, 
108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

PRIMERO. De la revisión realizada a los autos principales se advierte que mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, consultable a foja 481 de 
autos, se declaró la mayoridad de edad del ciudadano GIOVANNI PAULO FELIX 
HERNANDEZ, quien se apersonó juicio por auto del cinco de octubre de dos mil veinte, 
en tal virtud desde esa fecha se siguió el presente juicio por este, entonces como de autos 
se tiene que se ordenó correr traslado a la ciudadana MAGLI FELIX HERNANDEZ, por su 
propio derecho y en representación de hijo GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, en el 
presente incidente promovido por el demandado JOSE GUADALUPE PEREZ FELIX, 
cuando dicha persona ya no tiene la representación del entonces menor de edad, por ello, 
con la facultad que le otorga a esta autoridad jurisdiccional el numeral114, fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena regularizar el procedimiento del 
presente incidente, para los efectos de que se notifique únicamente al actor 
GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, el incidente de oposición y levantamiento de 
embargo, promovido por el demandado JOSE GUADALUPE PEREZ FELIX. 

SEGUNDO. Se tiene a la ciudadana MAGALI FELIX HETMNANDEZ, con 
su escrito de cuenta haciendo diversas manifestaciones, en el sentido que ella ya no tiene 
nada que ver en el presente juicio, tomando en cuenta que en su momento represento a 
su hijo GIOVANNI PAULO FELIX HERNANDEZ, cuando era menor de edad, pero en su 
momento de le declaro la mayorfa de edad para que se apersonara a juicio, por lo que es 
su hijo a quien debe notificársele el presente incidente, quien vive en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México, no obstante ello la actuaria judicial Marisol Vidal Martínez, le 
dijo que recibiera la notificación y que cualquier aclaración la hiciera ante el Juez Civil, por 
lo que hace devolución de la demanda incidental, ya que ella no es parte en el juicio para 
que en su momento se notifiqué a su hijo, quien tiene la personalidad en este juicio. 

TERCERO. Atento a lo anterior, se ordena darle vista a la parte incidentista 
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho 
convenga, con fundamento en el numeral 123, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que, a partir del 
trece de enero de dos mil veinticinco, el titular de este juzgado es el Doctor en Derecho 
Adalberto Oramas Campos, en sustitución de la Licenciada Anabel Salaya Rodríguez. 

Notlfiquese personalmente y Cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho ADALBERTO ORAMAS 

CAMPOS, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante el Secretario Judicial Licenciado LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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